

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :


ARTICULO 1°.- Remitir a Archivo de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos el Proyecto de Ley contenido en el Expte Nº 22.633, iniciativa mediante la cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.231, que regula, fomenta y administra el desarrollo sustentable de la acuicultura.


ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de septiembre de 2019.


					    C.P.N. Adán Humberto BAHL
				    Presidente H. C. de Senadores


						        Natalio Juan GERDAU
					    Secretario H.C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
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